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Gante No. 15, 2º Piso, Oficina 247, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000, México Distrito Federal 

Comisión Especial de Límites Territoriales 
 

Dip. Armando Tonatiuh González Case 
Presidente 

México, Distrito Federal, a 16 de octubre de 2012 
 

ALDF-CELT-001/2012 
 
 

DIP. JORGE AGUSTÍN ZEPEDA CRUZ 
VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE LÍMITES TERRITORIALES 
P R E S E N T E. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122, párrafo segundo y Base Primera de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción XXX, 50 y 109 del Estatuto del Gobierno del Distrito 
Federal; 17 fracciones I y III, 18 fracciones II, III y IV, 41, 44 fracción II, 59, 60 fracción VI, 73, 74 y 75 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 28, 30, 31, 36 párrafo primero, 40, 41 y 47 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 5, 6, 7, 11 fracciones II y 
IV y 12 fracciones II, III, VII y XVI del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; y el Acuerdo de la Comisión de Gobierno por el que se propone la legal y formal instalación de 
la Comisión Especial de Límites Territoriales de fecha 10 de octubre de 2012, el cual fue presentado y aprobado 
por Pleno en la misma fecha; se emite la presente: 
 
 

CONVOCATORIA 
 

A la Sesión de Instalación de la Comisión Especial de Límites Territoriales, misma que tendrá verificativo el día 
19 de octubre de 2012, a las 10:00 horas, en el Salón “Luis Donaldo Colosio” del Recinto Legislativo de 
Donceles y Allende, sin número, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06000, México Distrito Federal; 
bajo el siguiente: 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.-   Lista de asistencia y verificación del quórum. 
2.-   Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
3.-   Lectura del Acuerdo que establece la creación de la Comisión. 
4.-   Declaración formal e instalación de la Comisión. 
5.-   Pronunciamiento del diputado Presidente de la Comisión. 
6.-   Intervención, en su caso, de los diputados integrantes de la Comisión. 
7.-   Presentación del Secretario Técnico de la Comisión. 
8.-   Informe sobre el estado que guarda la Comisión. 
9.-   Asuntos generales. 
10.- Clausura de la sesión de instalación de la Comisión. 
 
Sin otro particular por el momento y en espera de contar con presencia, le reiteramos a usted la seguridad de 
nuestra más alta y distinguida consideración. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

DIP. ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE                      DIP. ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 
                          PRESIDENTE                                                                     SECRETARIO 


